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BOLETÍN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL. 
SOSC&ICIOV.4 

La* leyes, órnVnrs y annncíos iiu»* hayan de insertarse en 
. goi.rnfesonciALics se hnn de man lar al Jefe Político ret-
Lctivo por íayo conduelo se pasarán á los Editores de lo» 
Cfnelonado» perióJi.»» 

(Rral nrítn de 6 dt Abril it 1839.) 

« o M M U a «oilo» ! « • áimm, europ io Ion d o m i n g o * . 

En esta capital, llevado á domicilio, a«»o pesetas mensuales anüeipadaa: fne-
ra de ella 3'so al mes; » al trimestre; ta al semestre, j aa'no por un año. 

Se admiten suscrleíones en Madrid, en la Administración del B i r r i a , plaza 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta á la 
Administración, con inclusión del Importe drl nrmpo de aoono «tj «dios. 

ADVKRTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones délas Autoridades, excepto iaa qaa soaa 
á instancia de parte no pobr*. »e insertaran oficialmenU-asl • 
mismo cualqoier anuncio concerniente al servicio nacional 
qne dimane de Iaa mismas; pero los de interés particular s*« 
ajarán 50 céntimos de peseta porcada linea de inserción 

¡ « a m e r o acivilo SO «••ntlraoa de peoeía,. 

Parle oficial. 
pHfSiOENClA D E L CÜN3EJ0 OE M I N I S T R O S -

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan en el Real Sitio de San Ilde
fonso sin novedad en su importante salud. 

Gobierno civil. 
El limo. Sr. Director general de Be

neficencia y Sanidad en telegrama de 
hoy dice á este Gobiorno lo que sigue: 

<La Gaceta de hoy publica el siguien
te parte Sanitario: 

Provincia de Alica¡tft. 

En Elche hubo ayer una defunción 
del cólera y ninguna invasión. 

En Monforte dos invasiones y tres 
defunciones. • 

En Novelda uo hubo invasiones ni 
defunciones. 

Provincia de Turruyona. 

Eu Borja8 del Campo hubo ayer una 
iuvasióu del cólera y una defuución. 

En Benifallet, en el campo, una inva
sión y nua defunción.» 

Lo que he dispuesto so publique en 
wte periódico oficial para conucimiento 
d«« los habitantes de esta provincia. 

Madrid 29 de Setiembre de 188-1.=El 
Gobernador, R. Villa verde. 

El limo. Sr. Director general de Be
neficencia y Sanidad en telegrama de las 
^ce do la'uoche del 28 del actual dico á 
« t e Gobierno lo que sigue: 

«Hoy comunican las siguieutes uoti-
Q M del cólera nuestros Cónsules en el 
extranjero. 

En Marsella, cuatro defunciones; en 
ana defunción; en el distrito, 20 

^«Qüciones; en el departamento de Go-
algunos casos í u lminRntea : Parni. 

9. 

Mapolea: del 2ü al 27 ha habido 166 
y 74 defuuciones; en curación, 

**S cercanías, 74 casos, 41 defuncio-
Estadística Ñapóles, van 10.652 

^ >s denunciados, 5.022 defunciones. = 
yéuova, 47 casos, 22 defuncioues; Spe-
X l * . nueve id., seis id.: resto provincia, 
°^'»o casos y ocho defunciones.=Pro-
x)*ñ* Massa, tres casos, dos defun-

^ que he dispuesto se publique en 
T**periódico oficial para conocimiento 
^ «jw habitantes de esta provincia. 

Madrid 29 de Setiembre de 1884.=El 
^oberuador, R. Villaverde. 

Ayuntamientos. 

No habiendo tcuido* efecto por falta 
de licitadores la subasta intentada en este 
día para el aprovechamiento de la leña 
de roble y encina de la dehesa Carrascal 
de estos Propios, tranzón Castaña, se 
anuncia la segunda, que tendrá lugar á 
los diez días de la inserción del presente 
en el B O L E T Í N O F I C I A L en las Casas Con
sistoriales de esta villa, á las doce en 
punto de la mañana, bajo el mismo tipo 
V condiciones de la primera, las cuales se 
hallan de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento. 

Arganda 20 de Setiembre de 1884.= 
El Alcalde, J. de Qucsada. 

C o r p a . 

No habiendo habido postoros en la 
primera subasta á los pastos de invierno 
del monte dehesa del Coboitero de estos 
Propios, se señala para el remate de la se
gunda, bajo el mismo precio y condiciones 
que la auterior, el día 3 del próximo mes 
de Octubre, á las doce de su maúáha, eu 
la Casa Consistorial. 

Lo que se anuncia llamando licita
dores. 

Corpa 21 de Setiembre de 1884.= El 
Alcalde, Francisco Elipe. 

i : i V l n m o . 

Con la competente autorización, se 
arrienda eu pública subasta por el tiempo 
que media desde l;° de Noviembre próxi
mo hasta 30 de Setiembre de 1885, los 
pastos de la Dehesa boyal de esta pobla
ción, para su disfrute con 5U cabe
zas de ganado lanar y tipo de 1U0 pese
tas, y demás condiciones que contiene el 

liego, el cual se halla de manifiesto cu 
a Secretaría de este Ayuntamiento. 

El remate se efectuará en las Caaaa 
Consistoriales de esta villa, de once á 
doce de la mañana del día 26 de Octu
bre próximo venidero; y para en caso 
que no hubwra licitadores, con el fin de 
evitar delaciones, queda desde luego 
auunciada otra segunda que se celebrará 
en el sitio y hora citados el día 2 de No
viembre próximo, bajo el mismo tipo y 
condiciones que la auterior. 

El Álamo 21 de Setiembre de 1884.= 
El Alcalde, Agapito Orgaz. 

I I o n <> « l o > I ¡ i i i / .aa i i ro> ! i . 

En virtud de autorización superior, 
se arrienda en publica subasta por todo 
el presente año forestal el monte Laderas 
de estos Propios, y por sólo la temporada 
de invierno el terreuo de los Atillos del 
común de estos vecinos, baio los tipos y 
demás condiciones que se determinan en 
los oportunos pliegos de condiciones que 
se hallau de manifiesto en la Secretarla 
de este Ayuntamiento y lo estarán en el 
acto de la*s subastas, para las que está se

ñalado el domingo inmediato siguiente 
al en que sean transcurridos treinta días 
desde que esto anuncio sea inserto en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, y hora 
de las doce de la mañana en el local de 
estas Casas Consistoriales. 

Lo que se anuncia llamando lici
tadores. 

Hoyo de Manzanares á 21 de Sotiera-
bre de 1884.»El Alcalde, Benigno 
Blasco. 

Providencias 

JUZGADOS ECLESIÁSTICOS. 

Madr id . 

Vicaria eclesiástica de Madrid y su 
partido.—Por el presente y eu virtud de 
providencia del Excmo. Sr. D. Juliáu de 
Pando y López, Presbítero, Caballero 
(irán Cruz do la Real Orden Americana 
do Isabel la Católica, Vicario eclesiástico 
de esta Corte y su partido, se cita á Fran
cisco Alonso, natural de Santa María de 
Travada, partido de Uivadeo, hijo de Ma-
uuel y de María Lavauloro, cuyu para
dero m' iguora, para que en el improrro
gable tórmino de guineo días, contados 
desde el siguiente al de la inserción del 
presente, comparezca en este Tribunal y 
Notaría del que suscribo, sito en la calle 
de la Pasa, núin. 3, á conceder ó negar 
el consejo prevenido en el art. 15 de la 
ley de 20 de Junio de 1802, ásu hijo Ca-
yetauo Alonso, para el matrimonio que 
iutenta coutraer con Juliana Anastasia 
Diez Paiuo; en la inteligencia que de no 
comparecer se dará al expediente el cur
so que corresponda y le parará el perjui
cio que haya lugar en derecho. 

Madrid 23 de Setiembre de 1884.= 
Cirilo Brea y Kjea. 

JUZGADOS MIL1TAUES. 

Madr id . 

D. Cayetano Súuico de Ventosa, T e 
niente Coronel, Comaudante del Arma 
de infantería y Fiscal permanente de la 
Capitanía general de este distrito. 

Ignorándose el domicilio que tenga 
en acta Corte el soldado de la Reserva 
de Madrid, núm. 1, Tomás Arjona Do
mínguez, en quien hay que ampliar una 
declaración, por el presente se le cita, 
para qne en el tériniuo de veinte días, á 
contar desde la publicación de este edicto, 
se presente en esta Fiscalía de mi cargo, 
calle de San Roque, uúins. 12 y 14, piso 
cuarto derecha, de diez á doce de la ma
ñana y en día hábil. 

Madrid 18 de Setiembre de 1884.= 
Cayetano Súnico. 

JUZGADOS DE l'IUMEUV INSTANCIA 

V 11Ili« J 11.•i;|. 

Por ol presento y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez do instrucción del 
distrito de la Audiencia de esta Corte, se 
cita, llama y emplaza á nn sujeto que en 
la tarde del 31 do Julio último pasaba 

i 

por los soportales de la Plaza Mayor de 
esta Corte, á cosa de las dos y media, 
y avisó, segúo se dice, á María González 
Mayor, que parece estaba mirando los es
caparates de la tienda, sita esquina á la 
calle de Postas y la de Zaragoza, do que 
Antonio' Marquete Tapiares la había sus
traído uu porta-monodas, cuyo nombre, 
domicilio y demás circunstancias se ig
noran, á fin de que dentro del termino de 
diez días comparezca eu dicho Juzgado 

Ír mi Escribanía á prestar declaración en 
a causa criminal que sobre el referido 

hecho so instruye; bajo apercibimiento 
<|ue de uo verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Madrid 20 do Setiembre de 1834.=El 
actuario, Villarvubia. 

D. Franciso Rodríguez García, Juez 
de instrucción del distrito del Hospicio 
de esta capital. 

Por la presente se cita, llama y enl
aza á D.José Bereus Veláz juez, D. José 
ermejo Toribio y D. Deogracias Mena 

y Pérez, porteros que fueron de la anti
gua Cárcel de Hombros, y cuyo actual 
paradero y domicilio se ignora, para que 
dentro del término de nueve días compa
rezcan aute este Juzgado á evacuar uua 
diligencia en causa que contra ellos se 
instruye por exacciones ilegales; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo lea 
parará el perjuicio que haya lugar en de
recho y seráu declarados rebeldes. 

Se oncarga asimismo á todas las Auto
ridades, así civiles y militares, procedan 
á la busca de mencionados sujetos y caso 
de ser habidos á su presentación ante 
este Juzgado. 

Dado en Madrid á 19 de Setiembre de 
1884.=Francisco Rodríguez García.=El 
actuario, por mi compañero Marrodán, 
Justo Navarro. 

X-ilVLillll. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
dé instrucción del distrito de la Latiua, 
dictada eu el sumario instruido contra 
Saturnino Pérez y Secundino Carril por 
robo, se cita y llama á María Pérez, Am
brosio Grande, Veuancia Duarte Recio y 
Antonio Botija, que en el mes de Agosto 
último habitaban en el camino de Cara-
banchel; á fin de que dentro del término 
de cinco días se presenten en dicho J uz-
gado á prestar declaración. 

Madrid l.° do Setiembre de 1884.= 
V.° B . w = Pérez García.=El actuario, 
José T . Sánchez de las Matas. 



9 Lunes 29 de Setiembre de 1884. 

Colmenar Vio.jo, 

En -virtud de providencia dictada con 
esta fecha por el Sr. Jnez de instrucción 
de esta villa y su partido eu la causa cri
minal que se sigue con motivo del incen
dio en varias fincas rusticas sitas eu tér
mino del Hoyo de Manzanares, sé cita y 
llama á Gabriel Bernardos v Marcelina 
García, vecinos que fueron (fp dicha villa 
y cuyo actual paradero selgnora, para 
que dentro áv\ término de ?eiF diascom-
parezcan en este .1 tragado á Ta práctica 
-ae una diligencia acordada en la mencio
nada causa; apercibido que de no presen
tarse les parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Y para que se hagan las citaciones 
acordadas por medio de los periódicos 
oficiales, autorizo la presente cédula ori
ginal en Colmenar Viejo á 19 de Setiem
bre de lc84.=Eduardo González.=Luis 
Gutiérrez. 

Es copia de su original que obra uni
da en la causa de su razón. 

Colmenar Viejo 19 de Setiembre do 
1884.=E1 actuario, Luis Gutiérrez. 

Getnte. 

D. Timoteo Silban y del fnsar, .Juez 
de iustrucción de este partido. 

Por la rresente requisitoria, cito, lla
mo y emplazo, \ ara que en término de 
quiuce días, contados desde su publica
ción en la Gaceta de Madrid y B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, comparezca en 
la Sala Audiencia de este Juzgado á 
José Simón Fernández, natural de Bece
rrea, provincia de Lugo, hijo do Fernan
do y c'e Josefa, do 44 años de edad, 
casado, jornalero, vecino de Moraleja de 
Eumcuio, cuyas señas personales son: es
tatura regular, más bien baja, en regular 
estado de carnes, cara redonda, ojos par
dos y hundidos, nariz aguileña, boca bas
tante rasgada, pelo castaño claro, barba 
rubia, color bueno, biste camisa blanca 
de a godón, chaqueta, chaleco y pantalón 
de paño negro, laja negra do estambre, 
borceguíes blancos y sombrero negro 
de ala ancha; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio que haya lugar. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares y agentes de Policía, judicial, 
procedan á la busca y captura de referi
do procesado, remitiéndole*en las seguri
dades convenientes. 

Dada en Madrid á 21 de Setiembre de 
1884 =Tinioteo Silban. = Por su manda
do, Camilo García.=Ks copia.= El Es
cribano, Camilo García. 

<Joini--:i fin <i. - < . no i*i*fl «lo 
Mu<li'i«l. 

El Comisario de Guerra, Interventor 
del material de Ingenieros do esta plaza, 
hace saber que no habiéndose obtenido 
resultado en la subasta vrriíicadu para 
contratar por termino de cuatro uTios el 
suministro de maderas, teja, baldosa, 
baldosín, azulejos, p/.arra y n]aU&ftrof 

cal hidráulica y cemento de f'ort'und, pa
ra las obras que tiene á su cargo la Co
mandancia de Ingenieros de Madrid, se 
convoca por c! presente anuncio á una 
segunda subasta, bajo iguales condicio
nes que rigieron en !a primera y que 
tendrá lugar el día 5 de Noviembre próxi
mo, á las tres de la tarde, en el local 
•que ocupa esta Comisaria de Guerra, sito 
en el patio grande del Palacio de Buena-
visia, oficinas de la Comandancia de In
genieros, en cuyo local estará do mani
fiesto los pliegos de condiciones y de pre
cios limites todos los días no feriados, de 
doce á cuatro de la tarde. 

Madrid 25 de Setiembre de 1884.= 
Justo Barbero. 

Miyftlo de pro¡xmcióu. 

I ) . N'. N.. vecino de.. .., domiciliado 
en la calle de \ núm , según consta 
de la cédula personal que exhibe, se 
compromete á suministrar durante cuatro 
años prorrogarles por otro año más si 
conviniera al Estado (el material ó ma
teriales que seau), que so necesite en las 
oirás á cargo de la Comandaucia de In

genieros de Madrid con la rebaja de (tan
to por ciento), en los precios marcados 
como limites y con extricta sujeción á 
las condiciones insertas en los pliegos 
que sirven de base para esta subasta, y 
de las que me encuentro enterado á sa-

j tisfacción, acompañando á esta proposi
ción extendida en papel de! sello undéci
mo, c.rta de j ago de la Caja geueral de 

j Depósitos (ó sucursal que sea), por valor 
| de pesetas (todas las cantidades en 
j letra y sin rasgaduras, entrerrenglona

dos ni enmiendas). 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

Subsecretaría. 

El día 8 de Octubre del año corriente, 
á las doce de la mañana, tendrá lugar 
ante el Subsecretario del Ministerio de 
Hacienda ó funcionario en quien delegue, 
y eu el despacho del mismo, la subasta 
pública para contratar la ejecución de 
varias obras de reparación en el mencio
nado Ministerio, con sujeción al pliego 
de condiciones facultativas y administra
tivas, que se halla de manifiesto eu la 
Portería mayor. 

El tipo máximo para la subasta será 
el de 4.343 pesetas 85 céntimos; las pro
posiciones se extenderán en papel del se
llo 11.°, en pliegos cerrados, rubricados 
et» su cubierta por los licitadores que 
también deberán acompañar la carta de 
pago que acredite haber ingresado cu la 
Caja geueral de Depósitos la cantidad de 
¡¡¿16 pesetas 82 céntimos, por vía de fian
za, y exhibir además su cédula personal, 
sujetándose las proposiciones al modelo 
siguiente; 

MwU.lo tic ¡o-opoiicion, 

D. N. N...., vecino de , con cédula 
personal núm , de , clase, enterado 
del anuncio publicado en la Gaceta de 
Madrid el día , de , do , y del 
proyecto, presupuesto y pliego de condi
ciones que se fijan para la ejecución de 
\ arias obras de reparacióu en el edificio 
que ocupa el Ministerio de Hacienda, se 

L compromete á verificarlas con estricta 
' sujeción á aquellos documentos, por la 

cautidad de pesetas céntimos (ex
presada en letra). 

(Fecha y firma.) 
Madrid 18 de Setiembre de 1884. = E1 

Subsecretario del Ministerio de Hacien
da, Campo Graude. 

A n u n c i o s . 
!""»«><*IO<lil<l f o i l l i-ai ¡>-tll l l l 

l ' " a d u r a ¿Lo v o ii n tío l;il>noo. 

Batane* verificad^ c-.i <le Diciembre dt L£76. 

ACTIVO. 
Reates vellón. 

Efectos á recibir 196.695*28 
1U-adores por cuentas . . 18.").724*53 
Obligaciones en cartera. 250.000 
Mobiliario 13 504*10 
Máquinas , aparatos y 

unes 285.049*30 
Existencia de picadura. . 713 984*40 

PASIVO. 

Acetónos emitidas . . . . 
Obligaciones emitidas . . 
Efectos á pagar . . . . » 
Acreedores por cuentas. 
Saldo de gauancias y pér

didas por beneficios que 
no estáu realizados 

1.644.957-76 

1.000,000 
500.tX.l0 
'¿1 615*21 
9.135-58 

108.206*97 

1.644.957-76 

Madrid 17 de Mayo de 1877. = E l 
Tenedor de libros, Franeisco Lampa
r e r o ^ V.° B.°=E1 Gerente, Pío A. Ca
rrasco. 

Balance verificado en 31 de Diciembredt 1877. 

A C T I V O . Reales vellón. 

Efectos á recibir 262.978*56 
Deudores por cuentas . . 567.301*33 
Mobiliario 13.608*16 
Máquinas, aparatos y " 

útiles \ 190.018-74 
Obras en la fábrica. . . . :i0.4«»7 46 
Existencias de picadura. 727.011*66 

1.325.917'91 

PASIVO. 

Acciones emitidas. . . 
Obligaciones existentes 
Efectos á pagar . . . . 
Acreedores por cuentas 
Saldo de ganancias 

pérdidas por beneficios 
que no están realizados. 

1.000.000 
20O.00Ó ' 
22.003*81 
14.701*65 

554.620*45 

1.791.325*91 

Madrid 24 de Abril de 1878.=El Te
nedor de libros, Francisco Lamparero.= 
V.* B.°=E1 Gerente, Pío A. Carrasco. 

Balance lucho en 31 di--Diciembre de l$7St 

aprobado en la J'untageneral de 80 dr Abril 
último. 

ACTIVO. 
Pesetas. Céntimos. 

Efectos á recibir. . . . . 63.902'96 
Deudores por cuenta. . . 247.80ír21 
Mobiliario 3.432*48 
Máquiuas, aparatos y úti

les 31.069*80 
Obras en la Fábrica. . . 5.067*92 
Existencia de picadura . 152.181 

504.174-37 

PASIVO. 

Acciones emitidas. . . . 250.000 
Obligaciones existentes 

eu circulación 37.500 
Electos á pagar 820*71 
Acreedores por cuenta. . 6.683*50 
Dividendo de 1877 no re

clamado 1.462*85 
Beneficios realizados. . . 55.523*31 
ídem pqr realizar. . . . 152.181 

504.174*37 

Madrid 20 de Mayo de 1879.=EI Te
nedor de libros, Francisco Lamparero.^ 
Y. u B. = h l Gerente, Pío A. Carrasco. 

Batana lucho tn 31 de Diciembre d /67#, 
«probado en la Junta general de 3ü de Abril 
último. 

ACTIVO. 

Efectos á recibir 
Deudores por cuentas. . 
Mobiliario 
Máquinas, aparatos y úti

les 
Obras en la Fábrica. . . 
Existencia de picadura. 

PASIVO. 

Acciones emitidas. . . . 
OUilaciones existentes. 
Efectos á pagar 

Peseta» rVtiUmut. 

58.275*89 
336.5*5*72 

3.573*48 

15.834*90 
2.84<»*8l 

131.604*07 

548.774*67 

Acreedores por cuentas . 
Dividendos de acciones 

no reclamados 
Beneficios realizados. . . 
ídem no realizados. . . . 

250.000 
25.0u0 
1 $U<2fi 
8 532*10 

1.306*50 
130.660*81 
131.664*07 

548.774*87 

Madrid 25 Mayo de 1880.=E1 Te
nedor de libros ,* Francisco Lampare
ro. = V . ü B.° = El Gerente. Pío A. Ca
rrasco. 

Balance verificado en 31 de Diciembre de í8ft> 
aprol/ado en la Junta general de 30 de Abril • 
último. 

ACTIVO. 

Mobiliario 
Deudores por cuentas. . 
Efectos á recibir 
Existencias de picadura. 

3.573.43 

,38.872-51 
133.400-32 

547.114.^ 

P A S I V O . 

Accioues emitidas. . . . 
Obligaciones existentes. 
Dividendos de acciones 

no reclamados 
Efectos á pagar 
Acreedores por cuentas. 
Beneficios realizados. . . 
ídem no realizados. . . . 

250.000 
12.500 

1.415-05 
1.216*87 
4.303<25 

144.2791] 
133.4O0'32 

r>-*7.1U'60 

Madrid 25 de Mavo de 1881 = R | T V 
í " 1 ' » ? ° l í ? . 3 ' F r a nc i sco Lamparero.^ 
\ .< B.*=EI Gerente. Pío A. Carrasco 

64—p'. 

Núm. 262.—En la villa de Madrid 4 
26 de Junio de 1875, ante mi l ) . Eulogio 
Barbero (¿uintero, Secretario honorario 
de'S. M., Notario del Coltgio y domicilio 
en esta capital, y testigos que se dirán 
Comparecen: 

D. Ramón Aranaz y Clavero, de 43 
años, casado, propietario, con cédula 
personal de la Alcaldía del distrito do 
Bueuuvista, núm. 6.779, por si y como 
(gestor 'le la Sociedad Civil denominada 
ttaUtill y Compañía, y especial apodera
do de l ) . Felipe Esteban Rausell y Sana-
Uujay D. Cristóbal Mari ó Ibon-a", socios 
que ia constituyen: cuyo j:o ler se pro
tocola con esta escritura é insertará al 
final de sus copias. 

Ei limo. Sr. D. Pío Agustín Carrasco 
y Casado, de edad de 56 años, de estado 
casado, de profesión empleado, cou cé
dula personal expedida por la Alcaldía 
del distrito de Buenavista, núm. 10.444. 

El limo. .Sr. D. Hafael Kávena y Cu-
bells, de 58 años do edad, de estado ca
sado, empleado cesante, con cédula per
sonarle la misma Alcaldía, núm. 3,007, 
habitante eu la calle de la Libertad, nú
mero 4, ¡liso seguudo. 

El limo. Sr. D. Antonio Cantero y 
Seinillo, de edad do 37 años, de estado 
soltero, empleado, domiciliado en la callo 
del Barco, uúm. 32, cuarto segundo, con 
cédula personal librada por la Alcaldía 
del distrito del Hospicio en 31 de Agosto 
de 1874, señalada cou el nñm. 697. 

D. Ignacio Aranaz y Clavero, de 31 
;iños de edad, de estado soltero, de profe
sión industrial, con cédula personal uú-
meifti 26, librada por la Alcaldía del pue
blo de Outigola con Oreja. 

Y D. José Rafael Floro* y Mompó, de 
edad ie 49 años, de estado casado, de 
profesión Abogado, con cédula de la Al
caldía de Vuiencia, núm. 14.910. 

Todos son vecinos de esta corte, y te-
nieu.io por tanto la capacidad legal nece
saria, que manifiestan no lea está limita
da para otorgar esta escritura de forma
ción de la Sociedad anónima, dijeron: 

Que por decreto del Presidente del 
Poder Ejecutivo de la República, fecb* 
22 de Julio de 1S74. se autorizó á la Di
rección general do Rentas Estancadas 
¡ara convenir con la Sociedad Iéause¿l f 
Compañía las cláusulas para llevar á efec
to eú las Fábricas de Tabaco del Estado 
uu ensayo de elaboración de picadura de 
vena pura de tabaco, bajo ciertas bases 
formuladas previamente por i:na Comisi«>D 

uombrada ad Aoc, en su informe de 5 de 
M irto de aquél año: 

Que en cumplimiento d**¡ mencionado 
decreto, la Dirección general de Rentas 
latineadas formuló las bases y condicio
nes que estimó convenientes para la eje
cución del servicio á dicho decreto se re-
fiere, habiendo.se dado de ellas conoci
miento á los ¿res. Rausell y Compa»i a> 
quienes las aceptaron por completo; y 
después de varios trámite?, el Ministe
rio-Regencia las aprobó por su orden O* 
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es de Enero de este año, autorizando á 
ja vez á la citada Dirección para elevar 
el contrato á escritora pública, y para 
qoc una vez hecho esto, formulara la ins-
ttocció"!) para su cumplimiento. 

Que en su consecuencia, se otorgó en 
efecto la escritura con fecha 8 de Marzo 
de este año, ante el Notario de esto Cole
gio, D- Raimundo Ortiz y Casado, repre-
ícntandoá la Hacienda pública el Direc-
tor general de . 
p. Ramón Aranaz y Clavero á la Socié-
fa&Raitselly Ccmpañía; cuya escritura, 
después de oída la Asesoría general del 
Ministerio de Hacienda y la Interven
ción general del Estado, fue* aprobada por 
Real orden de 14 de Abril próximo pasado. 

Que una de las condiciones contenidas 
en el pliego inserto en dicha escritura, ó 
4ea la base -11 del contrato, establece que 
fíálosSrcs. Kansell y Compañía con
viene ¡constituir sociedad anónima para 
ja explotación del servicio contratado, 
darán previo conocimiento para su auto-
ritacióD 
como asi 

pul). 
Rentas estancadas y 

á la Socie-

darán , v . * ., 
riíación por parte de la L ireccioo general, 
¿roo asimismo eu su día de las personas 
oue constituyan su Consejo; y 
¿Sociedad Ravselly Compa* i»nilo esa autorización, 

habiendo 
anta solici-

a fué concedida 
Abril, comuui-

Sr. Director 
en 8 del propio mes 
eindoselo de oficio el limo. Sr 
general de Rentas Estancadas. 

Y que por virtud de cuanto queda re
ferido, todos los señores arriba mencio
nado/en uso de dicha autorización y del 
derecho que les concede la ley de 19 de 
Octubre de 18G9, relativa á la libertad de 
Bancos y Sociedades, y sujetándose á loa 
dcberes''qoc la propia ley impone, han 
couveuido en otorgar y constituir, como 
por el presente instrumento forman y 
constituyen una Sociedad anónima, con 
los derechos, condiciones y obligaciones 
consignados en sus estatutos que han for
mado, discutido y aprobado, y son los si
guientes: 

CAPÍTULO PRIMERO. 

Dt la constitución de i a Socitdad. 

Articulo 1.° Se establece por tiempo 
de 10 años una Sociedad anónima con el 
título de Sociedad contratista dt la pica
dura de tena del tabaco, cuyo domicilio 
para todos los efectos legales es Madrid. 

Art. 2.* Esta Sociedad tiene por ob
jeto: 

1.° La explotación del servicio relati
vo al ensayo en las Fábricas del Estado 
de una clase especial de picadura de 
vena puní de tabaco y su expendición en 
los estancos, concedido por decreto del 
Presidente del Poder Ejecutivo de la Re
pública de 22 de Julio ile 1874, en la for
ma y con sujeción á las bases y condicio
nes del contrato celebrado entre la Ad-
ministrnció'ft del Estado y la Sociedad 
RaHitll y Ccmpañia, tales como se eou-
signau en la escritora de 8 de Mayo de 
18*5, otorgada uute el notario del Cole
gio de Madrid 1). Raimundo Urtiz y 
Casado. 

* 2.° La explotación do cualquier 
otro servicio ó negocio relacionado con el 
anterior, ó que como ampliación del mis-

. nio se considere conveniente ú la So
ciedad. 

CAPÍTULO I I . 

Ve las aportaciones. 

Art 3.° La Sociedad Rauscll y Com-
poüa aporta y trasfiere á la presente en 
plena propiedad sin reserva ni restricción 
*%uua: 

E° La concesión que le ha sido otor
gad* y ee comprende eu el coutrato á 
que se refiere el párrafo primero del ar-
«culo precedente, coa todos los derechos 
3 ob.igacioues consignados en el propio tilí^*0' ( l u , ' < l a m l ° l , o r l o t a " t o esta So
p l a d subrogada activa y pasivamente 

0 cuantos correspondían á la de Rausell 

mí°i **** máquinas, aparatos, herra-
toaü 1 3 8 ' U T Í ' e s » e i , s e r e 8 ' , n o ° i 1 ¡ a r i o y efee-
y^tte todas clases que constan iuventa-
est-ul? v a ' o r a ^ o s d° conformidad, y que 

» fcociedad da por recibidos á su ente-
Y^facc ión. 

^ l F e C K t o del procedimiento, 
Dam i d c t a , l e 8 ^ pormenores necesarios 
* ™ la preparación y elaboración de la 

vena, de que asimismo se da por entera
da y satisfecha. 

Art. 4.* Como precio de esta trasfe-
rencia, recibirá la Sociedad Ravsell y Com
pañía las acciones y tanto por 100 de 
utilidades ijue determinan los artículos 
5.° y 42 de estos estatutos. 

C A P Í T U L O I I I . 

Del capital social. 

Art. o.° El capital social estará re
presentado por fiOO acciones de 500 pese
tas cada una, todas iguales en derechos 
y obligaciones. 

La Sociedad emitirá 300 de estas ac
ciones, entregándolas á la de Rausell y 
Compañía eu pago de sus aportaciones: 
las 200 restantes, que asimismo emitirá 
con el desembolso total, quedan suscri
tas en esta forma: 

Número 
«Je accione». 

D. Ramón Aranaz, por sí ex
clusivamente 160 

D. Pío A. Carrasco . 15 
D. Rafael Rávcna 8 
D. Antonio Cantero 5 
1». Ignacio Aranaz : . . 10 
D. José" Ralael Florea 5 

T O T A L 200 

Art. La Sociedad podrá emitir ade
más, si ajuicio del Consejo de Adminis
tración lo exigen las necesidades de la 
misma, hasta 500 obligaciones de 500 pe
setas cada una. con el interés, amortiza
ción y demás condiciones que determine 
el Consejo al acordar la emisión. 

A'rt. 7.° En el caso de realizarse la 
emisión de obligaciones de que trata el 
artículo anterior, se cousiderará como 
gasto anual de la Sociedad la cantidad 
necesaria para el pago de sus intereses y 
para ia amortización de las que deban 
serlo cada año. 

Art. 8.° Las acciones y obligaciones, 
si se emiten*, serán al portador, y exten
diéndose de manera que puedan tener 
curso como los valores de su clase, se es
cribirán y cortarán de un registro talona
rio, numerándose y sellándose con el 
timbre de la Sociedad y autorizándolas 
cou su firma dos Consejeros. 

Art. 9.° Cada acción da derecho á una 
parte proporcional en la masa social y 
en el reparto de las utilidades: su pose
sión supone la conformidad absoluta cou 
estos estatutos, así como con los acuerdos 
de la Junta general do accionistas y del 
Consejo de Administración adoptados 
dentro de las prescripciones de dichos es
tatutos. 

Art. 10. Las acciones, cuya trasferen-
ria té verificará por la simple entrega del 
título, son indivisibles, y la Sociedad no 
reconoce más que un propietario por cada 
acción. Los derechos, así como las obli
gaciones que de ellas procedan, son in
herentes á los mismos títulos, y corres
ponden pur tanto al Tenedor de estos. 

Art. 11. Los accionistas podrán depo
sitar sus acciones en la Caja de la Socie
dad, entregándoseles en este caso res
guardos nomiuales del depósito. Las con
diciones de éste y la forma de los res
guardos se determinarán por el Cousejo 
de Administración. 

Art. 12. Para las acciones y obliga
ciones extraviadus regirán las disposicio
nes vigentes sobre títulos al portador. 

Art. 13. Los herederos ó acreedores 
de un accionista uo pueden por niugúu 
motivo exigir que se retengan ó interven
gan los bienes ó valores de la Sociedad, 
ni pedir su división ó venta judicial, ni 
mezclarse absolutamente en so adminis
tración; debiendo para ejercitar sus dere
chos conformarse v ateuerseá losinvcnta-
rios sociales y á las resoluciones de las 
juntas generales y del Consejo de Admi
nistración adoptadas con arreglo á estos 
estatutos. 

CAPÍTULO IV . 

De la administración de la Sociedad. 

Art. 14. La Sociedad será administra
da por 

La Junta general de accionistas; 
Un Consejo de Administración; 
Un Gerente: y 

Un Director facultativo. 
Art. 15. La junta general, constitui

da legalmente, representa á todos los ac
cionistas, y se compondrá de aquellos 
que posean cinco acciones por lo menos. 

Art. 10. Para tomar parte en lajuuta 
general deberán los accionistas depositar 
en la Caja de la Compañía, 15 días antes 
de la reunión si fucsu ordinaria, y 10 si 
fuese extraordinaria, las acciones que les 
den derecho de asistencia. Se entregará 
á cada accionista de los que depositen 
sus acciones una tarj ta de entrada no
minativa en que conste el número de ac
ciones depositadas. Los resguardos no
minativos que se mencionan en el ar
tículo 11 darán derecho á las tarjetas do 
entrada por aquellos depósitos que no ba
jen de 10 acciones. 

Art. 17. El derecho de asistir á la 
junta general no podrá delegarse sino en 
otro accionista que tenga este derecho 
por si mismo. La delegación deberá ha
cerse por medio de poder ó por oficio di
rigido al Gerente. 

Art. 18. Las mujeres casadas, los 
menores y demás personas inhábiles pa
ra la propia administración que - tenga 
derecho de asistencia á la junta, podrán 
ejercerlo por medio de sus representan
tes legales. • 

Art. 19. La junta general ordinaria 
se reunirá todos los años eu el mes de 
Abril; pero lo podrá verificar extraordi
nariamente siempre que lo juzgue uece-
sario el Cousejo de Administración ó lo 
pidiese un número de acciouistas que re
presenten al menos la décima parte del 
capital suscrito. 

Art. 20. La convocatoria se hará por 
medio de la Gaceta de Madrid, cou la an
ticipación suficiente para que los accio
nistas cou derecho de asistencia puedan 
llenar los requisitos prevenidos por estos 
estatutos. 

Art. 21. La junta quedará constituida 
legalmente siempre que los accionista? 
presentes y representados rcuuau la mi
tad más cinco de las aceioues emitidas. 

Art. 22. Si uo llegara á reunirse el nú
mero suficiente de accionistas para que 
la junta quede constituida, sellará una 
nueva convocatoria para celebrar otra re
unión con quince días de intervalo, á con
tar desde la publicacióu del respectivo 
anuncio. Diez días antes de la reunión se 
verificará el depósito de acciones que co
rresponde hacer á los que deseen tomar 
parto eu la junta general. Eu esta 
junta serán validas las resoluciones ó 
acuerdos, cualesquiera que sea el núme
ro de individuos presentes y de las accio
nes representadas, pero uo se podrá tra
tar de otros asuntos que de aquellos para 
los cuales hubiese sido lajuuta expresa
mente convocada. Al hacerse la segunda 
convocatoria se insertará literalmente 
este artículo eu el anuncio que se pu
blique. 

Art. 23. La junta general será presi
dida eu sus reuniones ordinarias o extra
ordinarias por el Presidente del Consejo 
de Administración ó el quo ejerza sus fun
ciones. Los dos accionistas de entre los 
concurrentes que posean ó representen 
mayor número deaccioues, desempeñarán 
el cargo de escrutadores; si óstos no acep
tan, serán sustitu.dos por los otros dos 
que se bailen inmediatos á ellos eu la 
lista. Eu el caso de igual número de ac
ciones ó de cualquiera duda, hará la de
signación el Presidente. Será Secretario 
de la junta el que lo fuese de la Sociedad. 

Art. 24. Los acuerdos so turnaran por 
mayoría absoluta de votos, contundo á 
los'acciouistas presentes y á los repre
sentados. Cada cinco acciones dan dere
cho á un voto. El derecho de votar su 
entenderá del modo siguiente: niugúu 
accionista con derecho de usistencia po
drá tener por si más de cinco votos, pero 
todo accíouista cou derecho de asistencia 
podrá como mandatario emitir tantos 
votos como su ó sus mandantes hubiesen 
emitido estando presentes á lajuuta. 

Art. '25. Corresponde á la juuta ge
neral: 

1.° Examinar la Memoria del Cousejo 
de Administración, respectiva á la situa
ción de la Sociedad. 

2.° Aprobar ó resolver lo que proceda 
sobre las cuentas anuales. 

3.° Acordar los dividendos de bene
ficios repartibles con presencia del ba
lance general anual, atemperándose á 
lo dispuesto en los presentes estatutos, y 

4.° Nombrar los individuos que han 
de componer el Consejo de Adminis
tración. 

Art. 26. La jnnta podrá además, ha
llándose representadas en ella las dos ter
ceras partes del capital, acordar, cuando 
lo juzgare necesario, las modificaciones 
de los presentes estatutos. Para que sus 
votaciones sean válidas en estos casos 
habrán de reunir las dos terceras partes 
de los votos presentes. 

Art. 27. Las decisiones de la jnnta 
general adoptados en conformidad con 
los estatutos, serán obligatorias para 
todos los accioni-tas. 

Art. 28. L03 acuerdos de la junta ge
neral constarán en actas extendidas en 
un registro especial y firmadas por los 
individuos que compongan la Mesa. Que
dará unida á la minuta del acta una lista 
en que consten los acciouistas que han 
coucurrido á la junta, y el número do 
los votos que hayan tenido ó representa
do. Esta minuta será autorizada por las 
mismas firmas. 

Art. 20. Cuando sea necesario justifi
car por cualquier causa los acuerdos do 
la juuta general, se darán copias ó ex
tractos del libro do actas por el Secreta
rio de la Sociedad, autorizadas por el 
Presidente del Consejo ó por el que haga 
sus veces. 

Art. H0. El Consejo de Administración 
constará de cinco individuos, quienes 
para garantir su gestióu depositarán en 
ia Caja social 20 acciones, las cuales 
serán intransferibles durante el ejercicio 
del cargo. 

Uno de aquellos será Preaideute del 
Consejo y otro Gerente de la Sociedad, 
nombrándolos ambos el propio Cousejo, 
y tambióu al quo ha de sustituir al Pre
sidente cu sus ausencias ó enfermedades. 

Art. 31. Los Consejos se renovarán 
cada año por quintas partes; la reno
vación comenzará por el orden inverso 
del nombramiento, y todos seráu re-
elegibles. 

Art. 32. En caso de muerte ó renun
cia de uno ó más Consejeros, se nombra-

' rá quien los reemplace por mayoría de 
voto3 del mismo Consejo, sin perjuicio 
de someter el nombramiento á la aproba
ción do la inmediata juuta general. Los 
Consejeros nombrados en esta forma ten
drán iguales facultades, derechos y res
ponsabilidades que los demás, pero uo 
podrán ejercer sus caraos siuo el tiempo 
que faltase á sus predecesores. 

Art. 33. El Consejo so reunirá cuan
tas veces sea necesario ó couveuiente. La 
convocatoria la haráu el Presidente ó 
Gerente por su propia iuiciativa y tam
bióu á petición de cual |UÍor Consejero. 

Art. 31. Los acuerdos del Consejo se 
adoptarán por mayoría absoluta de votos 
de los individuos presentes o debidamen
te representados por uno de sus colegas 
mediante una autorización escrita. Pero 
para (pie los acuerdos sean válidos debe
rán hallarse presentes por lo menos tres 
Consejeros. En caso do empate será deci
sivo el voto del Presidente. 

Art. 35. Las deliberaciones y resolu
ciones del Cousejo se consignaran en ac
tas firmadas por todos los concurrentes. 
Las copias ó extractos de las actas, así 
como Cualquier certificación que sea ne
cesario expedir, deberán estar autoriza
dos, para ser válidos, por el Presidente 
del Cousejo y el Secretario de la So
ciedad. 

Art. 36. Corresponde al Consejo de 
Administración, además de las atribucio
nes que le conceden otros artículos de 
estos estatutos: 

1." Fijar los gastos generales y es
peciales de la Sociedad, acordando ó 
autorizando todos I03 que en cualquier 
concepto exija el servicio de la misma. 

2." Aprooar, á propuesta del Geren
te, la pl.iuta de los empleados adminis
trativos de la Sociedad, y ejecutar lo mis
mo, á propuesta del Director facultativo, 
respecto de los empleados de carácter pe
ricial y de ios trabajadores. 
; 3.° Nombrar, suspender ó remover el 
Secretario de la Sociedad y todos sus 
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empleados, así como los representantes 
fuera del domicilio social, determinando 
las atribuciones y deberes de unos y 
otros, y 

4.° Deliberar y resolver sobre cual
quier punto que se refiera á la gestión de 
los intereses sociales conforme á estos 
estatutos. 

Art. 37. El Consejo puede autorizar 
al Gerente para que por sí ó en unión de 
otro Consejero ejerza cualquiera de las 
atribuciones enumeradas en el artículo 
anterior, excepto la de acordar la emi
sión de obligaciones. 

Art. 38. Compete al Gerente la ges
tión general de los intereses sociales, te
niendo por tanto la representación y per
sonalidad jurídica de la Sociedad, cerca 
de la Administración general del Estado, 
de los Juzgados y Tribunales de Justicia, 
así como respecto de los Bancos, Socieda
des, establecimientos de todas clases y 
de los particulares. 

En tal concepto le corresponde: 
1 0 Ejecutar ó hacer que sean ejecu

tados los acuerdos de las junta? geuera-
les y los del Consejo de Administración. 

2.° Disponer cnanto se refiera al orden 
de la contabilidad, movimiento de fondos 
y su aplicación á los objetos sociales. 

3.° Cobrar todas las cautidades que 
en metálico, valores ó efectos de cual
quier clase pertenezcan á la Sociedad, y 
ordenar el pago do lo que debida tneute 
resulte á su cargo; y 

4.° Llevar la firma de la Sociedad, y 

Í»or consiguiente autorizar, excepto en 
os casos que estes estatutos disponen 

otra cosa todo titulo, contrato, acto ó do
cumento cou fuerza de obligar, y las car
tas de pago, libranzas, recibos ó endosos 
á favor ó cargo de cualquier oficina, caja 
pública, establecimiento ó particular. 

Art. 39. El Gerente, además de la 
retribución eventual que como Consejero 
le corresponda, según lo determiuado en 
los artículos 30 y 42, disfrutará el suel
do anual que determine el Consejo de 
Administración en su primera reunión. 
En dsta señalará igualmente el sueldo ó 
retribución anual del Director facul
tativo. 

Art. 40. .Son del Director facultativo 
las atribuciones propias de este cargo 
dentro de los talleres, locales y almace
nes de la Sociedad donde se realicen toda 
ó cualquier operación relativa al servicio 
de la picadura de la vena. 

Kn su consecuencia le corresponde: 
1.° Dirigir é inspeccionar los traba

jos, adoptaudo en urden á ios mismos las 
disposiciones que mejor estime. 

2.° Nombrar y separar los empleados 
de carácter pericial y los trabajadores de 
todas olese»; y 

3.° Establecer las reglas de subordi
nación y discipliua que deban observar 
los empleados y trabajadores en los ta
lleres y sus dependencias. 

CAP ÍTULO V. 

De la distribución de beneficios. 

Art. 41. El ejercicio social comnreu-
de el período de cada año natural. A fin 
de éste se hará la liquidación del acti
vo y pasivo de la Sociedad por medio del 
correspondiente balauc**, cuvodocumento 
cou las cuentas y sus justificantes auto
rizados por el Gerente, se someterán á la 
aprobación del Consejo, y después cuan
do se reúna la juuta general ai exameu y 
resolución de ésta. 

Art. 42. Las utilidades líquidas que 
en cada ejercicio resulten se distribuirán 
de esta manera. 

Cinco por 100 como retribución á los 
Consejos de Administración, quienes se 
distribuirán su importe por iguales par
tes: 

Diez por 100 para satisfacer en efecti
vo á los Sres. Kausell y Compañía parte 
de sus aportacioues, basta completar la 
suma de 150.000 pesetas: 

Ochenta y ciuco por 100 para los ac
cionistas. 

Art. 43. Una vez satisfechas á los se
ñores Kausell y Compañía las 150.000 
pesetas, todo el importe de las utilidades 
liquidas, menos el o por 100 que corres
ponde al Consejo de Administración, se 
aplicará á los accionistas. 

Art. 44. A propuesta del Gerente y 

por acuerdo del Consejo de Administra
ción, podrá anticiparse el pago do una 
parte de las utilidades, haciendo su dis
tribución en la forma que determinan los 
dos artículos anteriores, sin perjuicio de 
la resolución de la junta general de ac
cionistas sobre la totalidad del dividendo 
que á éstos deba repartirse. 

D I S P O S I C I O N E S G E N E R A L E S Y T K A N S 1 T O B U S . 

1.a Todos los cargos de la Sociedad 
son rcnunciables. 

2." La Socieuad se disuelve al espirar 
el término de su duración, ó por minis
terio de la ley. La ljquidacióu en cual
quiera de IOM dos casos se llevará á efecto 
con arreglo á la legislación vigente. 

3. ' Las cuestiones que sobre intereses 
sociales se susciten entre la Compañía y 
alguno ó algunos de los accionistas, ó 
entre el Consejo de Administración y al
guno óalgunos de sus individuos, se some
terán nljuicio de arbitros, los cuales serán 
nombrado* uno por cada parte, y tercero 
en caso de discordia. El fallo de I03 ar
bitros sera ejecutorio. 

4 ' El primer ejercicio social, y por 
consiguiente el primer balance, compren
derán el período desde el día de la cons
titución de la Saciedad hasta 31 de Di
ciembre de 1>76. 

5.* En el acto de constituirse la So
ciedad, procederá la juuta general al nom
bramiento del Consejo de Administra
ción; y 

0." Los individuos que resulten nom
brados para el mismo, ejercerán su cargo 
durante los primeros cinco años, no obs
tante lo prevenido por regla general en 
el art. 31 de estos estatutos. 

Bajo cuyas bases formalizan la presen
te escritura, obligándose á guardarla y 
cumplirla por sí y á nombre de todos los 
accionistas que en adelante fueren de la 
Compañía anónima titulada Suciedad con
tratista de la picadura de vena de tabaco. 

Asi lo dijeron y otorgan, siendo tes
tigos í ) . Amonio Callejas y D. Francisco 
Lamparero, de esta vecindad. 

Advierto, yo el Notario: primero, que 
en el término de 30 días, contados desde 
mañana, debe preseutarsc la copia deesta 
escritura en la oticiua de liquidación del 
impuesto sobre trasmisión de bieues y 
derechos reales, para satisfacer á la Ha
cienda el que deveuga, eu el plazo lijado 
y bajo las multas impuestas á los mórcaos 
eu la legislación vigente; y segundo, quo 
eu el térmiuo de 15 días hade presentarse 
también un testimonio de esta escritura 
para su inscripción en el registro geucral 
do comercio de esta provincia, en la for
ma y conforme á lo dispuesto eu los ar
tículos 25, 20 y 290 del Código. 

Y habiendo leído integramente esta 
escritura a los señores comparecientes y 
á los testigos, por no haber usado del 
derecho que les advertí teman para leerla 
por si mismos, se ratificaron en ella los 
señores otorgautes, de todo lo cual, de 
conocerlos y de que tirmau cou los tes
tigos, doy fe =^Entie lineas -=aporta y = 
suficiente = rasi.ado=la juma gcueral 
será=liueas.=' lodo vale de conformidad 
de los otorgantes.=Uamóu Arauuz.=r 
José Rafael Flores.=Pío A. Carrasco.= 
Rafael Kaveua.=Autouio Cantero.=Ig-
nacio Arauaz.sTestigo, Antonio Calle-
ja .=Test igo , Francisco Lamparero.» 
Signado.=Eulogio Barbero Quintero. 

Poder .=Eo la ciudad de Valeucia, á 
los doce días del mes de Junio del año 
l875.=Ame mi, Miguel Tasso y Chiva, 
Notario del Colegio de este territorio, cou 
residencia en esta capital, y testigos que 
después se expresaráu, comparecen Don 
Felipe Esteban Rausell y Sauahuja, de 
edad de 53 años, de estado viudo,emplea
do, veciuo de esta ciudad, empadronado 
en la calle del Pollo, uúm. 8, cuarto pri
mero; y D. Cristóbal Mari é lborra, de 
33 años de edad, de estado casado, maes
tro de obras de este propio vecindario, 
empadronado en la calle de Barcelona, 
numero 17, cuarto entresuelo; todo lo 
cual resulta de las respectivas cédulas 
personales que me exhiben, expedidas la 
del primero en el día 22 de Agosto del 
año último, talón uúm. 445; y la del se
gundo en 24 del propio mes, talón nú
mero 1.005, ambas por la Alcaldía de 
esta localidad, en el pleno goce de los 

derechos civiles y con la capacidad legal 
necesaria para el otorgamiento de esta 
escritura, sin que me conste cosa eu con
trario, y dicen: que en 15 de Octubre 
de 1874, y ante D. Eulogio Barbero Quin
tero, Notario del Colegio de Madrid, ele
varon á escritura pública el contrato que 
autes teuiau otorgado con el ár. D. Ra
món Aranazy Clavero, de aquella veciu-
dad, constituyendo una Sociedad civil 
con la denominación de Rausell y Com
pañía, para explotar la concesión obteni
da por decreto del Presidente del Poder 
Ejecutivo de la República, fecha 22 de 
Julio auterior, relativa á un ensayo de 
elaboracióu en las Fábricas del Estado 
de la picadura de vena de tabaco: 

Que una de las cláusula* de dicha 
escritora fué que el Sr. Aranas tendrá la 
gestión de la Compañía, llevando la 
firma social. 

Que en representación de la misma, 
el propio Sr. Aranaz ha otorgado en 8 de 
Marzo último un contrato cou la Admi
nistración geucral del Estado, represen
tada á su vez por el limo. Sr. Director 
general de Rentas Estancadas, estable
ciéndose eu él definitivamente las condi
ciones aprobadas por el Gobierno para la 
ejecución del mencionado servicio. 

Que en uua de ellas se dice que si á 
los Sres. Rausell y Compañía conviene 
constituir Sociedad anónima para la ex
plotación del servicio contratado, darán 
previo conocimiento para su autorización 
por parte de la Dirección geueral, como 
a.-imismo eu su día, do las personas que 
constituyan su Consejo. 

Que la Sociedad liausell y Compañía 
ha solicitado la autorización y le ha sido 
concedida en 8 del mes de Abril próximo 
pasado, comunicándolo de oficio la Di
rección general de Rentas estancadas. 

Que se trata en efecto de constituir la 
Sociedad anónima mencionada con domi
cilio eu Madrid, y 110 pudiendo los com
parecientes concurrir á ello libre y espon
táneamente, otorgau: 

Que confieren y dan al expresado Don 
Ramón Aranaz y Clavero, de edad de 43 
años, de estado casado, veciuo y del co
mercio de Madrid, poder especial y ge
neral, tan frauco, amplio y bastaute co
mo eu derecho se re micre y es necesario, 
para que eu su nombre asista á otorgar 
la nueva Sociedad anónima, la cual se 
establecerá eu la forma, por el tiempo y 
cou las condiciones que netermiue el se
ñor Aranaz y I03 demás otorgantes, sicu-
do uua de ellas, pues así está ya conve
nido, que la Sociedad liaus.ll y Compa
ñía aportará á la anónima la concesión 
del ser vicio relativo al eusayo en las Fá
bricas del Estado de uua clase especial de 
picadura de vena pura de tabaco, con to
das las coudicioues que compreu le la 
escritura de 8 de Marzo autes citada; la 
maquillaría, aparatos, herramientas, úti
les, enseres, mobiliario y efectos de todas 
clases que se inventariarán y valorarán, 
y el secreto del procedimiento para la 
preparación y elaboración de la picadura 
de vena, recibiendo desde luego en pago 
de estas aportacioues 300 acciones de la 
nueva Sociedad de á 500 pesetas cada 
una, y después en efectivo 150.000 pese
tas de las utilidades que se vengan obte
niendo. 

Los otorgantes aprueban y ratifican 
desde ahora cuanto el Sr. Aranaz ejecute 
cou el objeto indicado, para lo cual le 
dau, confieren y otorgan, Según queda 
dicho, un amplio apoderamieuto, eu tér
minos de tener a jui por suplidos cual
quier requisito ó ctáusula que al efecto 
pudiera ser necesario, pues el objeto de 
los comparecieutea y el liu que se propo
nen es que el apoderado Sr. Arauaz pue
da ejecutar eu su nombre todo lo que 
couforme á derecho podrían ellos hacer, 
concurriendo personalmente al otorga
miento del contrato de Sociedad y á la 
constitución de ésta. 

Son testigos D. Vicente Galve y Pas
tor y D. Luis Maraut y Oltra, ambos ve
cinos deestaciudad, los cuales mauiíiestan 
no tener impedimento alguno de los 
marcados por la ley para serlo. 

Y he advertido á los otorgautes y tes
tigos del derecho que les asiste para 
leer por sí ó hacerme leer esta escritura; 
y optando por lo último la he leído ínte

gramente, manifestando quedar 
dos, aprobándola los otorgantes x « 
mandola con los mencionados toa*;£ r " 

De todo lo cual y del conocimfe'fi
los otorgantes yo el Notario dov £ e 

Felipe Esteban Rausell.=Cristób al u 
r í . = Vicente Ga lve .= Luis Mal. l í U 

Está sigoado.=Mi¿uel f a s í o . ^ " 1 * 
mera copia que concuerda con s u 

PM-
nal, núm. 429 de mi r e g f e ¿ o ^ ^ ^ 

fe do ello yo el infrascrito Notario, á r, 
querímiento de los señores otorgante»* 
libro la presonte en un pliego del 0i.n 
6.0 y éste del U .o que signo° y firmo ^ 
valencia día de so otorgamiento, =§;,» 
nado.=Miguol Tasso. *~ 

Los Notarios del Colegio de este tér
mino, distrito notarial do esta ciudad" 
que abajo signamos y firmamos, legSj 
zainos el signo, firma y rúbrica que°ao" 
toerdeu del Notario D. Miguel Tassov 
Chiva. y 

Valencia 12 de Junio de 1875 =Sh>. 
nado.=Edtiardo Ponce.=Signado »= Ma
nuel Cobells.=Hay un sello del Colegio* 
Notarial de Valencia. 

Es primera copia que concuerda coa 
su matriz obrante cu mi protocolo co-
rrieute, y la expido para la Sociedad con
tratista de la picadura <lt cuta de tabaco 
en un pliego del sello 1.° y once del 11.° 
en el mismo día de su otorgamiento.== 
Eulogio Barbero Quintero. 

ACTA DE CONSTITUCIÓN. 

Número 204.=En la villa do Madrid 
á 26 de Junio de 1875, ante mí D. Eulo
gio Barbero Quintero, Secretario hono
rario de S. M., Notario del Colegio y do
miciliado en esta Corte, comparecen: 

D. Ramón Aranaz y Clavero, de 43 
años, casado, propietario, cou cé lula per
sonal de la Alcaldía del distrito de Bae-
uavista, núm. 6.779, por sí y como Ges
tor de la Sociedad civil denominada 
Jiuus 11 y C'>m¡iañ(af y especial apode
rado de l ) . Felipe Esteban Rausell y Sa
uahuja, y l ) . Cristóbal Mari é lborra, 
socios los tre3 que la constituyeu, cuyo 
poder se halla protocolado en la escritura 
social que á seguida se relacionará. 

El limo. Sr. D. Pío Agustín Carrasco 
y Casado, de edad de o-i años, de estado 
casado, de profesión empleado, con cé 
dula personal del distrito du Buenavisia 
número 10.444. 

El limo. Sr. D. Rafael Ráveua y Cu« 
bolla, de 58 años, casado, empleado co-
saute, con cédula de la misma Alcaldía, 
número 3.007. 

El limo Sr. D. Autouio Cautero y 
Scirullo, de 37 años, soltero, empleado, 
con cédula de la Alcaldía del distrito del 
Hospicio, uúm. 097. 

D. Ignacio Aranaz y Clavero, do 31 
años, soltero, de profesión industrial, con 
cédula núm. 26, de la Alcaldía del pueblo 
de O¡itígola cou Oreja. 

Y D. José Rafael Flores y Moinpó, de 
49 años, casado, Abogado, con cédula do 
la Alcaldía de Valeucia, núm. 14.910. 

Todos vecinos de esta Corte, y teuien-
do por tauto la capacidad legal necesaria 
que manifiesta no les está limitada para 
formalizar esta acta do constitución de 
Sociedad, dijerou que según escritura da 
esta fjeha otorgada ante mi el Notario por 
los señores comparecientes, hau formado 
uua Compañía anónima bajo el titulo de 
Sociedad contralista de picadura df vena, 
di tabaco: y hallándose preseutes y repre
sentados todos los asociados que se han 
suscrito por las acciones de quo conste 
la Compañía, declaran para todos los 
efectos legales constituida hoy la expre
sada Sociedad. 

Y se hace constar así por esta act* 
notarial, á tenor de lo dispuesto eu el ar
tículo 3.° de la ley de 19 de Octubre de 
1869, firmando e¿ta referida acta después 
de haberla leidn íntegramente yo el No~ 
tario, por no haber usado del derecho 
que les advertí teuían para leerla por sí 
mismos; de todo lo cual y le conocer a 
los señores comparecientes doy f c . = K 3 " 
móu Arana'..=José Rafael Flores.—Pí a 

A. Carrasco.=Rafael Rávena.=Autoui° 
Cautero. = Iguacio Aranaz. = Eulogio 
Barbero Quintero. 63—P* 
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